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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
2075 Resolución de 30 de enero de 2015, de la Secretaría de Estado de 

Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se 
publican las ayudas concedidas a los participantes españoles en la 
convocatoria ARTEMIS-JU Call 2013 de la Empresa Común ARTEMIS.

Una vez resuelta la convocatoria ARTEMIS-JU Call 2013, en lo que concierne a los 
participantes nacionales en la misma, por parte de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, como Agencia Nacional de 
Financiación del Programa ARTEMIS, el día 27 de noviembre de 2014, procede dar 
publicidad a las ayudas nacionales concedidas con cargo al presupuesto de gastos de 
esta Convocatoria, cuyo importe asciende a 4.954.309,95 euros, en cumplimiento del 
artículo 30 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En consecuencia, el Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información resuelve:

Artículo único.

Dar publicidad a las ayudas concedidas por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información en la resolución de la convocatoria 
ARTEMIS-JU Call 2013 del Programa Conjunto ARTEMIS. Estas ayudas figuran en anexo 
a esta Resolución, con indicación del número de proyecto, NIF del beneficiario, su razón 
social, título del proyecto e importe de la ayuda concedida en cada caso.

Las ayudas en forma de subvención se han financiado con cargo a la aplicación 
presupuestaria 20.12.467G.770.

Además, la participación de las entidades españolas está cofinanciada por la Unión 
Europea en un 16,7 % de los costes elegibles. El importe que corresponde a cada 
beneficiario será desembolsado directamente por la nueva empresa ECSEL, que absorbe 
todas las actividades de su antecesora, la Empresa Común Artemis, según Council 
Regulation (EU) No 561/2014 of 6 May 2014 establishing the ECSEL Joint Undertaking 
(OJ L 169, 7.6.2014, p. 152-178).

Madrid, 30 de enero de 2015.–El Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.
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